REF: Aclaración de si agua natural, mineralizada, gasificada o tratada para su consumo está gravada por el Impuesto Selectivo al Consumo. CONSULTA NO VINCULANTE. 

  

  

Asunción, 11 de Abril de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 007 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  En el presente expediente Nº XXXXX, el LIC. XXXXXXX expone cuanto sigue: “En mi carácter de asesor tributario y a fin de orientar a mis clientes convenientemente y dentro del marco estrictamente legal de conformidad al Art.. 245° de la Ley Nº 125/91, vengo por la presente a formular la consulta siguiente:  de conformidad al Art. 106° de la Ley Nº 125/91 y su modificación la Ley Nº 2.421/04, Sección II, numeral 1) las bebidas gaseosas sin alcohol, dulce o no, y en general bebidas no especificadas sin alcohol se hallan alcanzadas por el Impuesto Selectivo al Consumo con una tasa del 5 %.  Que el agua natural, mineralizada, gasificada o tratada para su consumo, se halla alcanzada por el referido impuesto?  Esto es, teniendo en cuenta que el agua según la definición de la lengua española es cualquier líquido que se bebe, y dado que el agua es un líquido que se bebe, estaría incursa como “bebida no especificada”.  Sin embargo, debe tenerse en cuenta que el Impuesto Selectivo al Consumo grava solamente los productos prescindibles y de ninguna manera los de consumo masivo y popular e imprescindible como es el agua ya sea tratada (agua de Corposana), mineralizada o gasificada” Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

En el caso planteado en autos es aplicable la Ley Nº 2.421/04 Art. 7º, modificatorio del Art. 106°, Libro III, “Impuestos al Consumo”, Título 2, “Impuesto Selectivo al Consumo” de la Ley N° 125/91, el cual queda redactado como sigue:  -Tasas impositivas- Los bienes que se establecen en la sgte. tabla de tributación quedarán gravados de acuerdo con la tasa impositiva que sigue:  Sección II 1)Bebidas gaseosas sin alcohol, dulces o no, y en general bebidas no especificadas sin alcohol o con un máximo de 2 % de alcohol….. 5 % (Decreto N° 4344/04).  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

Como puede observarse, el agua mineral se ha eliminado de la tabla de tributación según el  Art. 7° de la Ley N° 2.421/04, Ahora bien, el agua gasificada se encuentra comprendida dentro de Bebidas gaseosas sin alcohol, dulces o no. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por tanto, por lo expuesto precedentemente el agua gasificada se halla gravada por el Impuesto Selectivo al Consumo, con una tasa del 5 %, tal como estipula el régimen legal de referencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 11 DE ABRIL DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
